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DIAGNÓSTICO AGUDO Y MÉDICOS ESPECIALISTAS S.A. 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 09 de noviembre del 2015 

Señora Doctora . 

NARCISA DEL CARMEN VALDIVIEZO ZAMBRANO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía DIAGNÓSTICO AGUDO Y MÉDICOS ESPECIALISTAS DAME S.A. DAMESA, reunida el 09 
de noviembre de 2015, resolvió de manera unánime nombrarle a Usted como GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía por un periodo de DOS AÑOS. 

Le corresponde a usted cumplir con todas las atribuciones señaladas en la ley y en las que 

constan en el estatuto de la Compañía. 

Atentamente 

4 a 

Hal] 

PABLO A. JIMENEZ MURILLO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

DIAGNÓSTICO AGUDO Y MÉDICOS ESPECIALISTAS DAME S.A. DAMESA y prometo 

desempeñarlo fielmente. / 

Quito 09 de noviembre de 2015 

0 A 

NARCISA DEETARMEN VALDIVIEZO ZAMBRANO 

Ct. 0701831414 

  

EL GENRENTE GENERAL ES EL REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha de Constitución 22-marzo.2002 

Notaria Décima sexta del Cantón Quito Dr. Ramiro Dávila Silva 

Fecha de Registro 06-junio-2002 

  
  

Dirección: 18 de Septiembre 05-116 y Av. Universitaria * Teléfonos: 2565-7583 / 3215-970 / (02) 5000-110 Ext. (1000) 
E- mail: dame.s.a Ohotmail.com Quito - Ecuador



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52339 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17449 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

i. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIAGNOSTICO AGUDO Y MEDICOS ESPECIALISTAS DAME S.A, 

DAMESA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VALDIVIEZO ZAMBRANO NARCISA DEL CARMEN 

IDENTIFICACIÓN 0701831414 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1888 DEL: 06/06/2002 NOT: 16 DEL: 22/03/2002 MJPH 7] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   a FECHA DE EM 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DRA. e CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- ¡ma-2045) 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLEARdEL ES 
O 
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